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Juévea 22 de Octubre de 1896 Tomo I.—Páíc. 2070 

Serán snícrilores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos cmlmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

[Keal orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cna:quiera que sea su on'gen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimianto. 

[Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

E R I O G E N E R A L D E F i L I P I H I S 
MINISTERIO DE ULTRAMAR. - Núm. 805.—Excmo. 

Sr.—Visto el expedieote remitido por V. E . coa 
ID oficio nóm. 79 de 14 de Febrero último, res
pecto á la interpretación de )a legislación minera 
vigente en et^s ís as sobre derechos á )a super
ficie de las pertenercias de Minas, incoado con 
motivo de una reclamación de! concesionario de 
las minas de oro Santa Catalina y Aurora (Nueva 
geijf.). Visto lo imformado por los Centros de ese 
Archipiélago que han entendido en el asunto. Oídas 
la Junta Superior facultativa de Minera y la Sec-
eión de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado. Considerando que no existe fundamento al
guno eo la legislación de minas vigente en esas 
lilas ci aún en la de la Peoíojiula, para poder afir, 
mar, que al conceder el Estado, ona m'na situada 
bajo terreno de su propiedad, cede al propio tiempo 
gratuitamente ia superficie de este terreno. Consi
derando que los preceptos 4.o 5.0 y 56 del Real 
Decreto de minería vigente en (sas Islas, consideran 
iplicftb'e la Lfy de expropiación forzosa en los casos 
íe que los mineros no se pongan de acuerdo 
con el du ño de la superficie, pero que tratándo-
w de terrenos del Estado no es dable la aplica
ción de dicha Lpy, procediendo únicamente en 
ote caso el solicitar \ñ oportuna concesión segúo 
le declara en sentencia del Tribunal de lo Conten* 
cioio admitistrativo, de 4 da Junio de 1889. De 
conformidad ren el dictémen de la Sección de Go-
beraación y Fomento del Consejo de Estado» S. M. 
íl Rey (q. D. g ) y en tu nombre la Reina Re 
gente del Reino se ha servido disponer que con 
locación de la reto ucióo provisional adoptada 
^ el expediente de la referencia, por la Dirección 
^neral de Administración Civil de esas Islas, se 
Aclare, que los dueños de concesiones mineras no 
Nden ocupar ¡os terreces supeificiales de propiedad 
^ Halado, sino prévia concesión de los mismos 

pub íquese y pase á ia Dirección general da Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Administración Civil 
Manila, 19 de Octubre de 1896. 

En vista de que, el Profesor Qoímico del Labo
ratorio Municipal de esta Capital, D. Antonio Luna, 
aparece complicado en los actuales sucesos, de con
formidad con la Dirección general de Administra, 
ción Civil, á propuesta de la ÍLSpeccióa general de 
Beneficencia y Sanidad y en virtud de las faculta^ 
des de que me hallo investido, vengo en declararle 
separado del expresado cargo, sin derecho á perci
bir haber alguno, sin perjuicio de lo que resulte de! 
espediente justificativo á que haya lugar. 

Comuniqúese, pub íqueie y vuelva a la Dirección 
general de Administración Civil á los efectos que 
procedan. 

BLANCO, 

ĉha por e: Gobierno General del Archipié ago en 
Acepto de temporal, imponiéndose al concesionario, 

condiciones generales, además de las particu-
Sre8 exigidas por la naturaleza especial del te-
.^o» que se estimen convenientes, las siguiente»; 
* ^ aatiafacer una renta anual ó cánon propor-
'onado á la mayor ó menor facilidad que para el 

jMiro agrícola ó forestal presente el terreno, que 
«J»8. ê ocup8^; la de prestar fianza en cantidad 

"̂ ntp. para responder de los daños qoe la ex-
pación ocasione t\ arbolado ó producciones si li>s 

ere. y q0e I» concesión caducará y los terrenos 
^J^irán Canamente al Estado por falta de pego 

c¿non asignado por terminación de la explota-

^yis 
y por renuncia ó abandono de la misma, 
condiciones se establecerán oyendo á !a Ins-

n general de Montes de esas lilas como en-
8*<la de la conservación y vigi'ancia de los te» 

ŷ08 de qae se trata. Lo que de Real órJeu digo 
^ • B. para su conocimiento y efectos conaiguien-

^,eTído publicarse esta resolución en extracto 
* Gaceta de Madrid é íntegra en la de Manila. 

. 'os guarde á V E . muchos eñoj. Madrid, 21 de 
0* «lo d8 1896 —Tomás Castellano,—Sr. Gobernador 

u ^ de Us Islas Filipinas. 
^ \ 30 de Septiembre de 1898 -Oúmplase, 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Flasa para el dia 22 de Octubre 
de 1896 

Farada: Artillería Voluntarios y Batallón Ca
zadores cúm. 2 Je/e de dia: El Sr. Coronel del nú
mero 73 D, Joeé Marina V'ga.— ima^marm: otro de 
iLfantesía de Marina l). Fermín Díaz.—Hospital y 
provisiones: Artillería l.er Capitán.— Vigilancia de 
á pié: Caballería 8.0 Teniente. — Fs^ancia de elases: 
Caballería,—Música en la Luneta: tum 70. 

' e órden de S. E . — B ! Teniente Coronel Sargento 
^ayor, José B. de Micheleoa. 

Marina 
AVISO A L O S NAVEGANTES 

OCEANO PACIFICO DEL NORTS- MAR DE CHINA. 

TAI-WA N Ó FORMOSA 

Cambio de la boya ôi arrecife lof exible, en 
el puerto de K ronko (K 'ong). 

(Notice to Mariners, núm. 781. Tokio, 1896.) 
Núm. 741, 1896.—El Teniente Yamada, de la 

Marina japonesa, participa haberse fondeado en el 
borde SW. dei arree fe lí.fiexible, en lO111 de agu í , 
una boya cónica, reja, de hierro, coronada por una 
caja esférica blanca, para reemplazar la antigua boya 
negra. 

La nueva esta al S. 22o "W. de la val'za de isla 
Buissoa y al S. 63o B. da ponta lar gen. 

Carta núca. 479 de la sección V. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
E S T A D O S UNIDOS 

Boya de campana eo el arree fe de No th Hiil 
(Sound de Fisbers Island ) 

(Notice to Mariners, ntím. 75 Light-House Board. Washington, 189*.) 
Núm. 742, 1896. -Coa un* boya de oampaaa, 

pintáis de rojo, ha debdo ser sustituida la boya 

• • • 

de asta que señnlaba el extremo N. del arrec ie 
que avanza por el N. de Nort Hi'í, extremo NW. 
de Fi«hsrs Island, en la orilla S>. de !H entrada W. 
de West Harbor. Esté al S. 17o 30' W del Uxo de 
North Dumpling. al N 13o E . de la orilla "W. de 
Nort Hiil y al S. 27o 30c E . de ia valiza del 
arrec ie Sesfiower. 

Situación aprex mads: 41o 16' 30" N. por 65o 
48' W. 

Carta núm. 587 de la sección IX 

Inauguración de luces en el rompeolas de punta 
Frosts y de punta Ferrya en ia entrada dei Little 

Harbor. 

(Notice to Mariners, núm s 72 y 73. Light-House Board. 
WashinütOD, 1896) 

Núm. 743, 1896.—El 25 de Mayo da 1896. deben 
haberse inaugurado dos luces fijas, planas, vertica* 
les, colocadas en fanales lenticu ares sobre una hor
quilla de madera pintada de blanco, en el extremo 
NE. del rompeolas que sale de punta Frosts, en 
la orilla S. de la entrada de L'ttle Harhor. Estas 
luces, elevadas respectivamente 6al>7 y 9m>l sobro 
la pleamar media, iluminan todo el horizonte y 
están á 15 16 de milla al S. 76o W. del faro de 
Whale's Back. 

Situación aproximada: 43o 3' N. por 64o 30l W 
Eo la misma facha debe habersa inaugurado una 

luz fija, roja , colocada en un fanal ¡enticnlar, sobre 
nna horquilla de madera pintada de blanco, en 
al extremo S. del rompeolas que sale de punta 
Ferry, panta SE. de Qreat Iiiand, en la orilla N. 
de Little Harbor. 

Esta luz, elevada 6m>7 sobre la p'eamar media» 
ilumina todo el horizonte y está á 4( de milla al 
S. 73o 30' W. del faro de Whale'a Back. 

Situación aproximada 43i 3* N. por 64o 30' W. 
Cuaderno de fnros rúm. 5 de 1888, pág. 106. 
Carta núm. 588 de la sección )X. 

Traslación de nna boya en la entrada del 
puerto de Rock and. 

Notice to Mariners, rnírn. 181350. Wáshington, 1896 ) 

Núm. 744, 1896 —La boya cónica, roja núm. 4 
foddeaia delante del extremo del rompeolas de 
Rockland, ha sido trasladada unes 90m al SE. da 
!a situación que ocupaba y está ahora en 11ra de 
aguaá 1 5^ milla al N. 60o W del faro de Owls 
Head. 

Carta LÚm. 588 de la sección IX. 

Fondeo de una boya de campana al NE. de 
ia isla Despair (bahía de Narragaosatt.) 

(Notice to Mariners, núm. 74 Light-House Board. Wáshington, 1896.]! 

Núm. 745, 1896 —El 25 de Mayo de 1896, debe 
haber sido fondeada una boya de campana pintada 
de rolo en 5m.5 de agua á unos 140m ai NE. de 
isla Despair al N. 38o W. del costado derecho de 
isla Prudence al N. 14o E. del faro de isla Coanicnt 
y al N. 68o E . del costado derecho de isla Hope. 

Situación aproximada: 41o 36' 30'1 N. por 65o 
8* 20t4 W. 

Carta núm. 588 de la sección IX. 
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Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 3."—Anfión. 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
7 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
día 26 de Noviembre próximo á las diez en punto 
de BU mañaoa, se celebre ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la Subalterna de Mia-
doro, 5 a subasta pública y simultánea para contra
tar por un trieaio el servicio de arriendo de los fu
maderos de aofión de la citada provincia, sobre el 
tipo de tres mil doscientos trece pesos setenta y 
dos céntimos, (pfa. 3 213l72) en progresión 
ascendente y con entera sujeción al pliego de 
coadiciones que Se acompaña 

Manila 8 de Octubre de 1896,—El Subintente. 
— P . S., Ferrer. 

Pliego de condiciones geaerales j irídico adminis
trativas que forma esta Intendencia general 
para sac>>r á subasta simultánea ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y la 
subalterna de Miadoro, el arriendo de los 
fumaderos de anfión en la provincia de re
ferencia redactado con arreglo á las disposi
ciones vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacieada arrienda en pública almoneda 

el privilegio exclusivo de introducir, beneficiar 
y vender el opio qae pueda necesitarse dentro de 
ios establecimientos destinados ó que se destinen 
para fumaderos de esta droga. 

2. a L a duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á cootarse desde el dia en 
qae se notifique al contratista la aprobación por 
el Excmo, Sr. Intendente general de Hacienda de 
la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el dia siguiente 
al del íeneoimieoto de la anterior, 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en 
cantidad ascendente la de pfs. 3.213'72. 

4 a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes 
de la Autoridad prestar á los comisionados que 
el contratista tenga los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expre
sado artículo. 

5. a E n el caso de disponer S. M, la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda en dere
cho de rescindir el arriendo, prévio aviso al con
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central 6 en 

la Administración de Hacienda pública de la 
provincia de Mindoro, por meses anticipados 
de año el importe de la contrata. E l primer in
greso tendrá efecto el mismo dia en que haya 
de posesionarse el contratista y los sucesivos int 
gresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § del importe total del ser
vicio prestada en metálico ea valores autorizados 
al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obligado dicho contratista á reponerla inmedia-
tam'ente, y si así no lo verificase sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero 
ai esta excediere de quince días se dará por res-
cindida la contrata á perjuicio del rematante y 
con los efectos prevenidos en el art, 5.o del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Hacienda ninguna remunera* 
€ión por calamidades públicas como pestes, hambres, 
escasez de numerario, terremotos, inundaciones. 

incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá, ningún recurso que presente diri
gido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los famaderos á su cargo, 
lo almacenará en los depósitos que para el efecto 
tiene destinados la Administración de Aduana. 
2 11. E l contratista quedará obligado á pagar los 
derechos é impuestos que se hallen establecidos 
ó establezcan, 

12. Siempre qae el contratista hubiese de ei-
traer a gana ó algunas cajas de opio de los alma
cenes de la Aduana, pedirá de su Administrador 
nna gofa que exprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éite de 
la introducción del efecto y expedir la correspon
diente tornaguía. 

13 Para la persecución del contrabando de 
dicha droga, mantendrá el contratista á su costa el 
número do Comisionados que sean necesarios, los 
cuales deberán tener e' nombramiento de la In
tendencia general, extendido en ios impresos que 
la misma tiene al efecto y en calidad de reintegro 
an pliego de papel de p̂ gos al Estado de 25 céa 
timos y cinco sellos de derechos de firma de á peso, 
y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que qae* 
dan referidos, llevarán nna divita en la forma 
que determina su respectivo tííu o, para que sean 
reconocidos como tales con arreglo á lo dispuesto 
por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará 
el contratista de qae sus Comisionados no molesten 
sin justa causa á los vecinos, pues de lo contrario 
se les impondrá el castigo á que se hagan acreedo 
res y se les recojeráo los nombramientos con 
arreglo á lo dispaesto en superior decreto de 28 
de Noviembre de 1851, 

16. El alquiler del local donde se establezcan 
los fumaderos, ios gastos de la preparación de 
la droga y demás que puedan ocurrir por otros 
conceptos, serán de cuenta del contratista, 

17. El contratista avisará á la Intendencia ge
neral de Hacienda por conducto de la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia de 
Mindoro, el sitio 6 sitios donde estab ezca los fu 
maderos de loi pueblos de la misma, designando 
ó número de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá al contratista la entrada en 
los fumaderos á ninguna otra persona que á los 
chinos y á los agentes del Gobierno, quedando en 
su fuerza la prohibición de admitir á los naturales 
del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 2 de Oiciembre de 1814 

19. El contratista cuidará que en los sitios de
signadas para fumadsros se ponga á la puerta de 
los mismos un rótulo en castellano y caractéres 
chinos con 'a inscripción siguienta: «Fumadero pú< 
blico de Opio», cúm 

20. El contratista podrá subarrendar los fuma
deros que tenga establecidos en los pueblos de la 
provincia en que aquellos se hallen autorizados por 
la Hacienda con conocimiento de la Intendencia y 
Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos 
solicitará los correspondientes nombramientos por 
conducto de la Administración de Hacienda pública 
de la provincia á favor de los subarrendadores, 
para que con este documento sean reconocidos como 
tales, acompañando al verilearlo el correspondiente 
papel se lado y sellos de derechos de firma. 

22. Se probibé á los chinos fumar anfión en 
sus casas y en parte alguna que no sean en loe 
establecimientos destinados á este fin, quedando 
encargadas las autoridades locales del OABCÍO cum
plimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que ee irroguen en la extensión de la escritura, 
que dentro de ios diez dias hábiles siguientes al en 
que se le notifique la aprobación del remate hecho á 
su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que la deberá facilitar á esta Intendencia 
para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la ter-
minac'Óu de en compromijo, sus herederos ó quie
nes Ies representen contionacán el servicio bajo las 

condiciones y responsabilidades estipu'adas. 8i ^ 
riese sin herederos, la Hacienda podrá proseguí j ^ 
por Administración, quedando sujeta la fianza 6 |'Lf¡tara 
responsabilidad de sus resultados. ¡j# í 

25. En el caso de que al terminar esta contr^ 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el ^ 
tnal contratista queda obligado á continuar desê l 
pfñindola bajo las mismas condiciones de eŝ  
pliego, hasta qae haya nuevo contratista, sin 
esta prórroga pueda exceder de seis meses del tér, 
mino natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
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26 Cuando el rematante no cumpliera las con, 
diciones de la escritura é impidiere qae el otorga 
miento se lleve á cabo dentro del (é -mino fijado 
la condición 23 se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Siempre que estiLoo 
declaración tenga lugar, se celebrará no nuevo w 
mate bajo iguales condiciones, pagando el prim^ 
rematante la diferencia del primero al segando j 
satisfaciendo al estado los perjuicios que le hubiere ec'̂ o 
ocasionado le demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas reí* 
ponsabilidadds, ee leí secuestrarán los bienes haifa 
cubrir el importe probable de elios. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposu 
ción alguna admisible, se hará el servicio por ad. 
minietracion á pe juicio del primer rematante, 

la 

d 

d 
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Me.-

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para eer admitido como licitador, es circunj. 

tancias de rigor, haber constituido a! tf̂ cto en U 
Caja de Dapósitos ó Depositaría de Hacienda públics 
de la provincia de M ndoro, la cantidad de pe
sos 160 68 cinco por ciento del tipo fijado para 
abrir postura en el trienio de la duración, de
biendo unirse ei documento que lo jastifique á la 
proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino 6 cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr, Pra* 
sideota de la Junta sus respectivas proposicioneg 
en pliegos cerrados, extendidas en papal del sello 
lO.o firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; indicándose además en el sobre 
la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que ocasionen los licitadores en sos 
proposiciones ha de ser precíssmante ea letra clara 
é inteiegible y en guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse «I 
documento de depósito de que habla la condición 27. 

31. No se admitirá proposición a'guna que altere-
ó modifiquu el presente pliego de condiciones > 
excepción del art. 3.o que es al del tipo en pro* 
gresión ascendente. 

32- No se admitirán después mejoras de nin
guna especie relativas al todo ó á parte alguna del 
contrato, caso de que se promuevan a'guoas re* 
clamaciones deberán dirigirse por la vía gobernativa 
al Excmo. Sr. Intendente, que es la Autoridad So-
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyos alta» 
facultades compete resolver las que se susciten eo 
cnanto tengan relación con el cumplimiento del con* 
trato podiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal Contencioso Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de 
la Hacienda y con la aplicación oportuna, el do* 
cumento de depósito para licitar, el cual no i0 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, 7 
en su virtud se escriture el contrato á satisfacción 
de la Intendencia general. Los demás documento* 
de depósito serán devueltos sin demora á los 1°' 
teresados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la IQ' 
tendencia general hasta que ee reciba el expedieo^ 
de la que s muftíneamente debe celebrarse en I* 
provincia de Mindoro, á cuyo expediente ea unir̂  
el acta levantada, firmada por todos los señores qQ0 
componen la Junta. 

85, Si por cualquier motivo fatentára el contra
tista la rescisión del coatrato, no le ralevará esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligación^ 
contraidas, pero si esta rescisión la exijiera el i0' 
tijrés del servicio, quedan advertidos los licitado^1 
y ei contratista que ésta se acordará con lasia deDJ' 
n'zacioueB áqua hubiere lugar conforma á las ley^' 
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gl contratista está obbgado, deipaes qqe se 
aprobado por la lotdodencía geasrai la 

j{ora de flauza que oíorgas para el cumpli-
' de! coatrátd, á presentar en esta laten 

dos pliego* de papel de pagos al Estado 
51, i 

tór. 

5 pesos, uo sello de recibo y trei sellos 
jgfechos de fiíma por valor de an peso cada 

% la extensión del tííulo qna b corresponde. 
yii Sí resalten empatadas dos 6 más proposicio 

I qfl0 sean las m̂ s venujosas se abrirá ücitacióo 
ĝl por nn corto término que fijará el Presidente 
entre ios aurores de aqueUas, adjudicándose al 

r mejore más sa propuesta. Ba el caio de no 
0t mejorar ninguno de los que hicieron las 
oiíciooes más ventajosas que resuUaron iguales 

i ia «djuJicación en favor de aquel cuyo 
tenga el número ordinal menor, 

jo ie admitirá pliego a'guno sin que el Sr. Es-
kgQo de Hacienda anote en el mismo la presen-
^3 de la Célula que acredite la personalidad 
|0i íicit&dores si son Españoles 6 Extranjeros 
|4 patente de Capitación si fuesen chinos con 
eción á lo que determina el caso 5 o del art, 3.o 

R gíatnenty de Cédulas personares de 3 0 de 
LQ de 1884. y decreto de ia Intendencia ge* 

its rji de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente, 
a, 6 de Agoato de 1893.—El Intendente, 

flatierrez de la Vega.—Es copia.saHi Snbinten-
ye.«P. S., Ferrer. 
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MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo Presidente de la Junta de Reales 
Almonedas 

)oa vecino de . . . . ofrece tomar a 
cargo por término de tres años el arriendo de 
famaderos de anfión de ia provincia de 

kdoro, por la cantidad de . . . . pesos . . . cénti-
)! con entera sujeción al pliego da condiciones 
uto de manifiesto. 
Acompañan por separado el docamento que acre-
¡i haber impuesto en la Caja de Depósitos la can-

de . . . . pesos . . . . céntimos importe del 
co por ciento que expresa la condición 27 del 
erido püego. 
MftDila, . . . de de 189 .. 

INSPECCION G E N E R A L D E P R E S I D I O S . 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Hallándose vacante dos plisas de Capataz de la 
ada Presidial de Iligan, por destituc 6n de los que 
ieiempeflaban en virtud de autorización conce-
por Superior Decreto del Exorno. Sr. Goberna-
General de estas Islas de fecha 17 del actual, 

convoca á jos sargentos licenciados ó retirados de! 
Nto, que deseen op'ar dichas plazas para que 
«otro del tó'-raino de 5 días á contar desde la pu-
'nación de este anuncio, se presenten sus instancias 
la Inspección general del Ramo, acompañando 
reapectivas licencias, á fin de proponer en sn 

M ia Superioridad al que reúna mejores con-
para el desempeño de las mencionadas 

«ai. 
Nila, 20 de Oatnbre da 1896 « ? . 0 .«EI Ayu-
l ^ Joaó Ruiz. 3 

^SPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
lacias obrantes en la Junta provincial de la 

-J!a de Lnzón según relaciones remitidas por el 
^eata de la Juma en 16 de Noviembre de 1894. 

Pueblo de Cabagan, Nuevo 
Nombres de los interesados Ü ^ f e s de los interesados 

'̂ ooora B^gumi 
;0«»ái Oarantan 

Bautista 
^orn Qnir^bu 

g Tacayao 
^Oíloro T^ian 

> ^ Cureg 
Bac.g 

> ^ Bin.i 
í^oro B.oag 

^orico Macapia 
Ofibio Maiti 

D. Tito Gajjmg^n 
Tomás Cureg 
Teodora Bogunnú 
Vicenta Tag»ynm 
Vicente Mssanay 
Vicente Marayag 
Vicente Maddauin 
Vicente Oumiran 
Vicente Cajjiogan 
Vicente Laddran 
Vicente Mabbago 
Vicente Bulauan 
Vicente Aggabao 2 o 

{Se continuará) 

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL ARSENAL 
D E C A V I T E . 

El dia 31 del actual á las 10 de su mañana, 
tendrá lugar, ante el Comisario de Marina de este 
Arsenal, el concurso páolico para el suministro de 
los materiales y efdotos que comprende la unida 
relación, á los precios tipos señ^iadoi en la misma 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
generales p^ra estas concurso!, publicado en ia 
Gaceta de Manila, núm 182, de 3 de Julio de 1895. 

En plszo para verificar la entrega será de seis 
lias laborables, á contar desde la fe;ha de la ad

judicación defioitiva, y ia cantidad que habrá de 
depositar el adjudícatorio, en concepto de garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, será 
de 42 pesos 49 céntimos. 

Oavite, 9 de Octubre de 1896—Juan L . Demaría. 

Relación de los materiales y efectos que se adquie
ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
I» vlgaote oídenanza de Añónales. 
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Lote único. 

48 M. de beta de abacá 
de 76 mjm. con 
peso aproximado 
do 18 kg. á 

3a 

3.a 

3.a 

3 a 

3.a 

8 o 

68 id. de id. de id. 7ü 
m|m. con id. id 
de 22 id. á 

126 id. de id. de id. 6 i 
03,03. coa id. id 
de 39 id. é 

34 i d , da id. de id. de 
52 m|m. con id 
id. de 8 id. á 

60 <d- de id. alquitra 
nada de 2.a d-
52 mim. con id 
id. de 18 id. i 

100 sd. de id. de abacá 
de 70 mim con id. 
id. de 32 id. é 

Pesos Cél 

8.0 

8.o 

6.o 

o 

3a 

3 » 

3a 

3.a 

3.a 

3.a 

3.a 

8.o 1 (60 sd. de id. de id. de 
64 y 58 m[m. con 
id. id. de 17 id. ó 

84 id. de id. de id. de 
52 y 46 mim. con 
id. id. de 20 id. á 

60 id de id. de id. de 
41 mjm. con id. 
id. de 8 id. á . 

\ Tabos de latón para 
calderas de 64 
mim. diámetro ex 
terior por 1560 
metros largo á 

3.o 30 M. de beta alquitra
nada de 2 a de 
52 mim. con pese 
aproximada de 9 
kg. 4 

3o 45 id. de beta alqui
tranada de 2 a de 
64 mjm. con id. 
id. de 11 id. á . 

278 id, de beta da abacá 
de 52 mfm. con 
id. id, de 56 
id. á 

68 id , do id . de id, dp 
46 id con id. id 
üe 11 id. á 

8 id. da id. de id. de 
88 id, con id. id, 
de 3 id. á 

í Termómatro para sa-
limómetro á 

1 id. para temperatura 
de carboneras á . 
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20 id. de beta alquitra-
nada de 1.a de 
52 mim. con paso 
aproximado de 6 
kg. á 

204 iá. de bPta de abatv; 
de 93 m|m. co» 
peso ao^x mado 
de 105 kg. á . 

220 id. de id. de id. de 
48 id con id. id 
de 37 id. á 

,140 ¿i, de id. de id. d̂  
52 id. coa id. id, 
de 33 id. á 

98 id. de id. de id. de 
64 id. con id. id. 
de 40 id. á 

184 id. áe id. de id. de 
76 id. con id, i l. 
de 69 id. á 

380 id* de id. de id. d. 
58 id. con id- id. 
de 111 id. á 

200 id. de guindaleza 
acalabrotada de 
c&fiamo de 116 

9H t o » 

mjm. con 
aoroximado 
287 kg. á 

peso 

0*75 
e kg 
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id. id. 

id. id 
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id. | d . 

27,51 
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Cavite, 9 de Octubre de 1896 —Juan L . Demaría. 

Don Francisco X . Cayuela y López da San Román i u » d e 
Paz del distrito de Quupo y de l .a instancia del misma» 
por sustitución reglamentaria 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado fugante-
Ja'iaa Torres Robsrta para que el término de 30 diis contado» 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la G t -
ceta oficial de Manila comparezca en este juzgado á responder 
los cargos que le remitan en la causa niioa 161 seguida contra.-
el mismo por quebrantamiento de condena apercibida que de 
ao hacerlo ee le par*rán los perjuicios que en derecho hubiere logar. 

Dado en el jazgado de l .a instancia de Qaiapo, 14 de O i -
tubre de 1896.—Francisco X . Cayuela.—Ante mí, José Luis de Oteco 

Por providencia del Sr. juez de l . a instancia del distrito d« 
Qaiapo dictada en la causa núm 164. sin reo se cita llama 
y emplaza á la persona que se considere dueña de un reloj 
de madera sobre mesa de péndula de 4 decímetros y 1 centí
metro de altura y * id. de id. de latitud, para quí e a e l 
término de 9 di is contados desde la publicación de este edicto 
en la Geceta oficial se presente ante este juzgado á usar de 
su derecho en la expresada causa bajo apercibimiento que de n o 
hacerlo se le pararán JOS perjuicios que hubiere lugar. 

Dado ea Manila á 19 de Octubre de 1896.—Ambrosio V . Fueites . 

Don José M.a Sánchez Vera juez de Paz en propiedad d« í*1* 
distrito. 
Por el presente se cita llamama y emplaza al ausente Julián 

Puracginan indio soltero de 18 afio» de edad de oficio jorna» 
iero natural de Bantay en llocos Sur rec iño que fué de la calle 
S. Fernando de este arrabal núm. 4 para que en el t érmino 
de 9 dias contados desde la inserción del presente edicto en 
la Gaceta oficial de esta capital comparezca en este juzg*do de 
Paz sito en la calle de Meisic núm. 1 á fin de cslebrar juicio 
verbal ds falta que se sigue entre el mismo y leí chino C o -
Suteo sobre lesión apercibido que de no hacerlo dentro del citado 
término se celebrará dicho juicio en su ausenc a y rebeldía 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Binondo á 19 de Octubre de 1896.— 
José M.a Sánchez Vera.—Por mandado del Sr. juez, E l actaario^, 
Apolonio Sequera. 3 

E o virtud de lo dispuesto por el Sr. D , José M.a S a n c h í s 
Vera juez ds Paz y en funciones de l .a iostaocia d í l d strito 
de Binondo de esta capital en la pieza de Adminis tnctón de 
los bienes de la tastamentaria de D. Pedro Escolar Co Gbayco \ 
se s»ca á la renta en pública subasta las existencias de las 
tabljrias núm a 8 y 13 de la calle de S. Miguel arrabal del 
mismo noanbre consistentes en maderas en bruto y labradas y 
las mejoras de las mismas por el término de 8 di»s bajo el 
tipo de su avalúo que es el de 5268 pesos 14 céntimos ad.-
rert'éndoié que no se admitirá postura que no cubra su tasa
ción y que para tomtr parte en la subasta deberán los l i c i -
tadores consignar previamente en la mesa del juzgado ó ea e l 
Establecimiento destinado al efecto uaa cantidid igaal por 10 
menos al 10 p § efectivo del ralor de dichos bienes sin cuyo: 
requisito no serán admitidos cuyo remate teñ irá lugar e « los 
Estrados de dicho juzgado sito en la calzada de! Gíneral I z 
quierdo núm. 5 el di» 28 del actual á las 10 de su mafima 
pudiendo los que deseen tomar parte en la subasta exinamar 
el inrentarto de los bienes que son objeto de e'la el que se 
hallará de manifiesto en la Eicribanfa del infrascrito actuario. 

Manila á 19 de Octubre de 1896..—\gapito Oloriz.—V.o B.o». 
P. S, Sánchez Vera. 
1 - -aflffs a? nt " « T t » V . V S ; jB.'TaL10__S»i» « » l V<íW9aj30."ti» i * 

file:///gapito


4 

22 de Octubre de 1896 Gaceta de Manila.—Ntim. 283 

E n • irtsd de Ta s cordado ca providencia dictada con fecha de h c j 
por el Sr, D . Alberto Conccllón y Nufies, Ja^z de l .a instancia del 
distrito de Tondo de esta Capital en los aatos civiles seguidos á instancia 
de) Procnrsdor D. J o s é Crispólo Reyes y Borja en nombre y represen-
t tc ión de D . •• árco* StvrX gcunte de la n z ó n social Ley Hero a-

BOJ, y de D . Antonio M.P Pabalaa sobre declaración de quiebra 
i c los Sres. -On-p»-, Heisr.aios, se convoca á todos los aertedees 
de estos Stes. á la ce l tbrtc iór de Junta general que tendíá ligar 
fin la Sala Acdiercia de este Juzgado sito en la calle de Salinas 
í i m , 17 del a m b a l de Tordo , el día 31 dtl tetual y hora de 
las 10 de sn msfima, pata el nrmbranmnto de los Sirdiccs de la 
quiebra per hibcr renunciado en cargo les que lo eran »nteB les 
bies. Senai o y Goitía no habiéndose admitido aún la de este per 
no haberse aceptar e les B« u brimientc s hechos á favor de D . Ma* 
nuel Genatc y D . Antonio |^ a Pabaltn en la Junta celebrada el 
6 de Junio tíliimo, apercibidés que de no comparecer les paraiá 
el perjnicio qne haya lagar en derecho* 

Manila, 5 de Octabte de 1 8 9 6 = , E l Escribano, Javier Caballería.— 
TV.o B.o, Conce l lón . 

D o n Julio de InsanstJ y Orué Jnez de I a instancia en pro
piedad de esle Distrito de Bacoícd el infrascrito actuario díi fé. 

Por el presente cilo llaico y cmplaso al pre cesado ausente 
Pablo Damasco natural de l» Ciudad de Jaro Iloilo vecino de; 
Cádiz Nuevo de este distrito de 35 afios de edad castdo de 
profesión des t i l ídor de tuba sin instmeeión para que en el tér
mino de 30 dias contados desde la publicación del presente 
edicio en la Gaceta «ficial de Manila á fin de defenderse de 
los cargos que contra el resultan en la causa ntim. 6255 seguida 
i e oficio por juego prthibido apercibido que de no verificarlo 
ea el término seSalado le pararán Jos perjuicios que en derecho 

^ímbiere lugar. 

Dado fn Bacolod á 31 de Agesto de 1896 ^-Julio Insaust 
-—Ante mí, Antonio Bostillo. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Eduardo N . (a) N a d o indio solttro de 30 t ñ t s de e d í d na. 
lural de Bantad de la provincia de Cebú de estatura baja boca 
•teja ni anco y color moreno para que en el téimino de 30 
«Jiaa contados desde la pubÜcacién del presente edicto en la 
Gaceta oficial de ^ añila comparezca en este juzgado á res-
perder los ctrgos que le rtsu.'tan de la causa t t ím. 184 de 
•este afio que irstiuyo contra dicho procesado por lesienes en 
•el entendidos que de no verificar © de»tro del expiesfido térmii o 
se le declarará rebelde y contumás parándole los perjuicios que 

flen derecho haya jugar. -. 
Dado en Bacoiod á 12 de Septitmbre de 1 8 9 6 . - J U I Í 0 Instusti. 

,-»,—Ante mí, Antonio Eustiüo. 

D e n Fiancifco Lanuza y Mcrrondo Jnest de l .a instancia de este 
D u s n i o de iloilo que de estar en el actual ejeicicio de sus 
lurcienes el infrascrito Escribana dá fé. 
Por el presente cito Jhmo y emplazo al procesado chito 

JKICSPIO del Psn ChunchurJin de 35 ÍÜOS de edad solteto ratural 
« e Chinean y veciro de esta Ciudad cemeiciante hijo legítimo 
ú e Chun-Cbay y B t n - Q u i m ya difonros de estatura y cuerpo 
regular eoler t n g u t l í o con varios iunates en la cara y uno más 

;2"nde en Ja parte superior y lado izqnietdo de la barba para 
fue en el tétmmo de 30 días á contar desde la publicación 
de este edicto en la Grceta de Manila se presente en este 
juzgado ó en la Cárcel pública de este Distrilo á contrstar 
los cargos que le resaltan en la crasa t ú m . 4228 qoe se ins-
ttuye centra el misiro y otros por contrabando de epio aper-

c b i d o que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en 
«retecho hubiere Jugar. 

Dado «n l a t i u d a d de Uoilo á 29 de Sept íeabre de i8c6-
— Frarci fco Lanaza.—Por mandado de su St ía . , Tibucio Saenz.' 

Por previdencia dictada per el Sr. Juez de i . a instancia de 
«ata provincia en la causa núm 88 del presente afio por hurto 
contra desconocidos se cita IJama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los tres animales una vaca y dos o r á b a o s cuyas 
respectivas marcas aparecen dibujadas al margen que fueron encon
trados en el sitio de QuimegBa del pueblo de Manguiring de 
unos malhecbores desconocidos y se hallan depositados en el 
Tribunal de e¿ta Cabecera para que comparezcan á este juzgado 
dentro de 9 <?ías contades desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila con les decumemos jus-
J fictdos de su prcpiedad preveméndo.'es que de no ver.ficar o 

-dentro de dicho término ]es pararán los penuicies á que en 
derecno hubiere Jugar. 

Dado en Nueva Cácetes á 17 de Septiembre de 1806 
Ticio Alvarea, 7 

Por providencia dktada por el Sr. Juer de i .a instancia de 
Camarines Súr en la causa 87 de este t ñ o seguida centra Micael 
Cat fia y otro por hurto se cita llama y exnpfaza a ?os tes 
testigos ausentes D Reymundo Espíritu y Severino Solano veciro 
•que fueron del pueblo de Litmonan para que dentro del tér-
aaino de 9 d ías contades desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta efiei 1 de Manila se psesent^n en este juzgado 
á declarar en la referida cansa bajo apercibimiento de que no 
hacerlo dentro de este plazo les pararán los perjuicios qne 

hubiere lugar. 

Dado en Nueta Cáceres á 29. de Septiembre de 1896—Ticio 
Alvares. 

Don Marcos de L a i a Santos Escribano de actoadones del juzgado 
de l . a instancia de la Laguna. 

Por providencia del Sr. D . José E . de Céspedes y Sta, Cruz 
jaez de i . a instancia de este partido judicial dictada con fecha 
1$ del setual en los satos por la v í a de apremio que por la 
Escribanía del infrascrito sigue el Sr, Registrador de la propiedad 
-de esta provincia D . Antonio Ranra con'ra D. Teodoro Ticson 
«obre pago de la cantidad de f 72 pesos 59 céntimos im
porte de sus honorarios devengados por operaciones practicadas 
veo el Registro de la propiedad y por las COSIÍS causadas se 
.tacan á pública subasta por termino de 10 dits los bienes 
«aabargados á dicho deudor y es lo siguiente, i i 

U n solar situado en el pueb'o de S. Pablo que mide de frente 
25 varas y 16 de fondo pre ximaroente sembrado de un árbol 
•ele lanaon y algunos pies de café cuyos linderos por el Norte y 
Es te terrenos compaBeres del mismo solar al¡ Sur con la calle que 
•dirije al pueb'o de Dolores y al Oeste con el solar de Dionisio 
Araraiel avaluado en 80 pesos. 

Dicho solar ha sido embargado cerno del deudor D . Teodoro 
Ticson y se vende para pagar al acreedor D . Antonio Faura la 
cantidad expresada y costas deviendo verificarse el remate el dia 

• 2Z del actual á k a JO de sn maftana en los estrados del juzgado 
«de Par- de dicho pueblo de 8. Pablo y se hace saber al público 

parí, cenocimient^ ds lea aue quieras interesarse ea la subasta 

advirtiéndose que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del juatiprecio. 

Santa Crnz, 16 de Octubre de 1896.—Marcos de Lara Santos. 
— V . o B.o.3 Céspedes. 2 

Por providencia del Sr D. José E . de Céspedes y Santa f túz 
juez de l .a instancia de este partido judicial dictada con fecha 16 del 
setual en los antes que por la via de apremio sigue en !a 
Escribanía del infraeciito per el Procurador D. Leocadio Joaquin 
en la presentación de Simeón Lubiaga contra yariano Buela sebte 
n g o de la cantidad de 81 pesos y 4 octtvos céntimos i m 
porte de las costas causadas en diches antes sobre interdicto de 
reetbrar se saca á pública subasta por té imico de 15 dias la 
firca embargada á dicho deudor y es el siguiente. 

TJn temno zacatal lembiado de otros árboles cerno lanzenes 
crcos cscáo y plátanos cuyo terreno zacstal te compone de 8 
cajonee en el sitio de Alibumbui gan bairio de Talangan del 
pueblo de Nfgcarisn que l i i t ía por el Súr con el teireno za-
c»ial de P . A i tonio Miiyan por el Norte con el terreno de 
IsBzcnts y cocal de Enrica Eueta por el Este ern el camino 
vecinal de dicho l a m o y por el Oeste con el río i a n Difgo y eolar 
de M»riin Violenda a^alnado y tasado en 150 peses. 

Dicho terreno ha sic'o embarcado como del deudor Mariano 
Bueta y se vende para pagar la expresada cantidad y costas debiendo 
verficarse el remate el dia 3 de Noviembre p ióx imo á las 10 de 
su mafiana en el juzgado de Paz del puebio de Nagcarlan lo que 
se hace saber al publico para conocimiento de los que quieran 
interesirse en la subasta advin iéndose que no se admtirá pos» 
tura que no cubra las dos téteera» partes del justiprecio. 

Santa Crúz 17 de Cctnbre de 1896—Marcos de Lara Santos.— 
V o B.o., Céspedes. 2 

Don Lucas Gonzales y Maninangjtez de i . a instancia de este partido 
judicial qne de serlo y esttr en el ejercicio de sus íunciones yo el 
infrascrito el Escribano doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo per pregón edicto al testigo 

ausente nonbredo Joan vecino del pueblo de Balayan de esta pio-
vir cia para que por el léiroino de 9 dias centacos desde la última 
publicación de este ed-cto en la Gaceta cfic al de Manila se p á s e n t e 
á este juzgado paia deciaitr en ja causa núm. 345 que inetruyo contra 
Enrique L esietto y otro i or rolo y lesiones leves apercibido que de 
no hacerlo dentro del t í i m i t o expiesao'o le paraián los perjuicios 
que fn derecho hubiere lugar. 

Dado en Balingas á 3 de Septiembre de 1896.—LÚCÍS Gonzales.— 
l o r mandado de su Sn'a . Ventnra Toletitinc, Vicente Reyes. 2 

F c r el presente cito Ihmo y emplazo por pregón y edicto 
al testigo ausente Marcelo González vecito del pueblo de Tuy 
de esta ptovii.cia cuyas citeuneuncias individuales se ignotan 
pa ia qu por el l é immo de 9 dias comades desde la última 
publicación de este edicto «n la Gtceta oficial de Manila se 
presente á este luzgrdo para declarar en Ifc causa núm. 14742 
que mstrujo contia Ciispulo Capen y otro per hurto tper
cibido que de no hacerlo dentro del término expiesfedo le 
paraián los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 2 

Dado en hatangas á 3 de Sep.iembie de 1896,3^1,11035 GcnzaJez. 
— Por m»ndado de su Siía , Ventuia Toleniino, Vicente Ee}es . 

Don Pamón Eespu'ol Sabater primer Teniente de Infantería juez 
instmetor de la Capitanía gtneral de este distrito y en la 
cauEa seguida contra Petronilo Lingente y otros por rebelión. 

Por el présenle requisitoria llamo cito y emplazo á los pai8a> 
nos A r d i é s Bon'facio Pedio Trinidad Nicolás de Lora Teodoro 
Santiago y Teodoro L u r a indios cuyos sefias personales se 
ignoran para que en el preciso término ce 30 di»s á contar 
desde el de la publicación de este edicto en la Gaceta de 
Mrnila compírezcan ante este jnzgado cito en la calle de San 
Sebastisn núm 25 ó en cualquiera de las casas munic pales de 
los pueblos poniéndose á mi disposición para respende iá loe 
cargos que les resulten eu la citada causa bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican en el plazo fijado se án declarados 
reos de rebeldía paiándoles el perjuicio que en derecho haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey .q. D . g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades así civilee como militaies y 
de policía judicial para que practiquen activas diligench s en 
bu ca de los referidos Andié s Bonifacio Pedio Trinidad Nicolás 
de L e r a Teodoro Santiago y Teodoro Luna para que caso de 
ser habidos les remitan con los seguridades necesarias á la cárcel 
pública de Bllib d á mi disposición pues así lo tengo acordado 
en diligencia da este día. 

Dado en Manila á 15 de Octubre de 1896 .—Ramón Despujol. 

Don Braulio Sanz Alvaio Capitán del 22.0 tercio de la guardia 
civil y juez instructor de la presente causa seguida de óiden 
del Fxcmo. Sr. Capit ín G neral de este distrito contra 6 mal
hechores descorocidos por el delito de robo en cuadrilla y 
de te tc 'ón ilegal en el barrio de Pandaren jurisdiecón del 
pueblo de Va idemma de esta provincia (Anf'que, ocurrido 
el cía 13 de Agosto de 1896. 

Por el presente requisitoria Ihmo cito y emplazo á 6 des
conocidos cuyas sefias se ignoran para que el preciso término 
de 30 días contados desde la públicsción de esta requisitoria 
en la Gace a oficial de Mtnila comparezcan en este juzgado de 
instrucción cito en la casa cuartel que ocupa la fuerza de la 
guardia civil en esta Cabecera y á mi disposición psra respon
der á los carfos que Ies resultan en la causa que de órden 
del Exorno. Sr . Capi'án General de este distrito se les sigue 
por el delito de robo en cuadrilla y detención ilegal al paisano 
D . Vicente Janod Javison en la noche del 13 de Agosto de 
1895 en el barrio de Fandanan jurisdicción del pueble de Val -
derrama de esta provincia (Antiqne) btjo üpercibimiento de que 
si no comparecen en el plazo fijado serán declarados en rebel
día parándoles el perjuicio que haya luger. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á tedas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que praetquen activas diligencias en 
busca de les referidos 6 desconocidos procesados y en caso 
de ser habidos lo remitan en clase de presos con las segu
ridades convenientes á la casa cuartel de esta Cabecra y á mi 
disposición pues así lo tengo acordado en dibgenoia de este día. 

San José de Buenavieta á 7 de Octubre de 1896.—Braulio 
Sauz Alvaro. 

Don B l í s Rubio González segundo teniente de infantería juez 
instructor de esta provincia y dn la causa seguida en virtud 
del bando del Ezcmo. Sr, Capitán General de este distrito 
de 30 de Agosto último contra varios paisanos por rebelión. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Isidoro 
T o n e s y Felipe Estrella del pueblo de Malolos de esta pro
vincia e l primero hijo de Florencio ^Torres soltero de 28 tfio 

de edad cuyas sefias personales son las siguientes estatura ^ 
color moreno nariz chata ojos grandes y con cicatrices * 
labios el segundo viudo de 29 afios de edad cuyas 
señales son las siguientes estatura regular color claro cuen,. 
y es dueño de la fábrica de cigarrillos titulada «Palca^ 
en la calle Aceyteros de Tondo (Manila.) para que en d . . 
término de 10 días contados desde la publicación de esta 
toria en la Gaceta de Manila comparezcan en la cárcel J 
de esta Cabecera á mi disposición para responder á los ^ 
que Ies resultan en la causa de referencia bajo t percibid 
de que si no comparecen en el p.tzo fijndo serán decw 
rebeldes parándolet el perjuicio que haya lugar, 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) ^ 
y requiero á todas Jas autoridades tanto civiles como KA 
y de policía judicial para que practiquen activas diligen^ 
busca de los referidos procesados Isidoro Torrea y Felipe íj 
y que en caso de ser habidos les remitan en chse ¿t ' 
con las seguridades convenientes á la cárcel pública de 
Cabecera y á mí disposición pues así lo tengo acordad̂  
de esta día. 

Dudo en Bulacán á 15 de Octubre de 1896. —Blás RQW 

Don Ricardo Pérez S guenza capitán de infantería juez ii¡t 
de causas de la capiti nía general y como tal de la st¡ 
contra Francisco Gn guinto y otros por t i delito de [, 

tiva de rebel ión. 
Hallándose auíentes de esta plaza les individios Mariano |i( 

Francisco Román Rufino Simbuian Dcroleo Santiago Rífael Aij 
Emeterio Caitüa Bibiano Rejas y Andiés F i m o s cuyas 
particulares se ignoran á quienes de órden dei Fxctno 
Capitán General instrnyo causa por el expresEdo delito de rehejl 

Usando de la jui isdicción que me concede el oódigi 
juBtaia militar por el presente pr'mer fdicto llamo cito y enl 
á los expresados individuos para que en el término de 30 
contando desde la fecha se presenten en este juzgado (ü, 
llanes 13) en el Gobierno militar de esta plaza ó cuaitein 
la guardia civil de los pueblos donde se tecnentren á b 
que sean oides sus descargos bajo apercibimiento de ser 
rados rebeldes si no comparecieren en el referid© plazo i 
deles el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S, M . el Rey (q. D . g ) 
y requiero á todas las autoridades tanto Cvi.es como mili; 
y á Jos fgentes de policía judicial para que praet quen iĉ  
diligencias en busca de Jos jeferidos procesados y caso dt 
habidos se remitan en calidad de presos con las segniij 
convenientes á la cárcel pública de BiLbid de esta C*piia 
mí di posición pues así lo tergo acordados en providencia 
este día. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publici 
insértese en la Gaceta de Manila. 

Manila 19 de Octubie de 1896.—El Capitán Juez irntuaj 
Ricardo Feiez Sigucnza.—For su mandato, E l Stcretaiio 

Olivera. 
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Don Francisco Pon y Magraner Teniente de N t v í o de !a A 
Ayudante de Marina del distrito de Ley te y Capitán del Fuf 

de Tacloban. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al indirí| 

llamado Doroteo Gera desertado del Viles «Loloya del pueblo 
Mandaui de la provincia de Cebú indio n»tural y vecino de c: 
pueblo para que en el improrrogable plazo de 30 dias á coi 
desde el de la pnbiicación del presente edjeto se presente en 1 1' 
Capitanía de puerto á dar sus descargos en la causa que poi 
serción de dicho Doroteo del Viles <Loloy» le estoy siguiendo o 
inteligencia que de no verificarlo será declarado en rebeldía. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q D. g ) exhorto y reqnij 
á todas las autoridades tanto civiles como m litares p^ra que pn 
tiqueo activas diligencias en su busca y caso de ser habido lo renil 
á n i disposición con toda seguridad. 

Tacloban 9 de Octub e 1896.= Francisco Pon y Magtaner.-f 0 
su matdato el Secretario, Poiicurpo C . Liporada. 

Don Rafael Domirguez y García, Capitán de Infantería Jueí í» \¡ 
tructor de la Capitanía General de Filipinas y de la causa» 
guida de órden del E x c m o Sr. Capitán General, contra los fl 
sanos Basilio Fuentes, Faustino Senban y Mariano Santos, P"'' 
delito de rebel ón con robo de armas. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á loB r 
sanos, Faustino Seribao natural de Camakfi-gan provincia oe 
gayan, avecindado en el pueblo de San Felipe ISery provine» _ 
yar .üa sirviente en el Cci.vento de Mandaloya de 28 afios de «* 
de eptado soltero, y a Mariano Santos ratural de Pulilan ytllf 
de Bulacan avecindado en el mismo pueblo de S.1 n Felipe 
y también al servicio de Convento de Mtndaloya, para <lû  
el 

D'ica a c c s i a capital y a mi uispusi i ; ua J/BI* i t o f » - ^ 
cargos que le resultan en la causa instruida de órden delExcmo 
fif.r Capitán General con motivo de haberse ausentado del ^ 
de Huérfanos de Mandaloya y l levándcse armas propiedad oe 
Reverendos Padres del mismo el dia 29 de Agosto pasado ^ 
apercibimiento que si no comparecen en el plazo fijado aeran 
clarados rebeldes parándoles el perjuicio que haya lugar. |t 

A sn vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g ) exhorto í ^ 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como raimaies J ^ 
agentes de la policía judicial y pedánea para que practiqn'11 ^ 
tiVKS diligencias en busca de .os referidos individuos que ^ 
habidos los remitirán en calidad e e presos á la cárcel P1^ ctI. 
Biiibid de es'a CapiUl á mi disposición pues así lo tengo 
dado en diligencia de este dia. lc,, 

Dado en Manila á 5 de Octubre de 1896. - E l Juez In*"0 
Rafael Domínguez. 

Don Francisco Linares Villalta Alférez de Navio de la A"13*^ 
del Crucero Castilla Juez Instructor de la causa que P 0 ' ^ 
deserc ón se sigue al Marinero de 2 a ( I ) Victor Arcilla ^ ' ̂  

E n uso de las facultades coeferidas per la Ley por ^ s 
tercer y último edicto llamo cito y emplazo al Marinero ^ 
(I) Victor Arcilla Cúa para que se présense en este ^az^ 
sus descargos en el plazo de lo dias á contar del de la Pu ' 
d 1 presente en la Gaceta oficial de Manila y de no comP 
será juzgado en rebeldía. 

Abordo en Cavite i los 12 dias del mes de Octubre de 
—Francisco Linares.—Por mandato Manuel Martínez. 
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